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introducción
La igualdad de trato entre hombres y mujeres es un principio fundamental 
de la Unión europea, y un principio esencial de la democracia. esta es la 
premisa básica desde el Tratado de Roma firmado en marzo de 1957 durante 
la constitución de la comunidad económica europea y de la comunidad 
europea de la energía atómica entre los estados que habían firmado el 
Tratado de París constitutivo de la comunidad europea del carbón y del 
acero1. a partir de las primeras legislaciones aparecen elementos aislados en 
materia del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres que, con 
el desarrollo de las instituciones europeas, se han venido reforzando hasta 
integrar lo que actualmente constituye un importante acervo comunitario. 
Desde su constitución, la Unión europea ha ido extendiendo paulatinamente 
el ámbito de aplicación de directivas, iniciativas, recomendaciones y legis-
laciones con el objeto de desarrollar este principio democrático de carácter 
fundamental en los derechos humanos entre los hombres y las mujeres. 

1 esos estados fueron Bélgica, Francia, alemania, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos.

Alejandra Arroyo* y

Eugenia Correa**

 PolÍticaS de equidad de Género: 
unión euroPea

* Profesora Investigadora del Departamento de Filosofía de la Universidad autónoma 
Metropolitana (UaM)-Iztapalapa.

** Profesora Investigadora del Posgrado en economía de la Universidad nacional autó-
noma de México (UnaM).

brought to you by COREView metadata, citation and similar papers at core.ac.uk

provided by Red de Bibliotecas Virtuales de Ciencias Sociales de...

https://core.ac.uk/display/35171633?utm_source=pdf&utm_medium=banner&utm_campaign=pdf-decoration-v1


GénERo y GLoBALIzACIón

272

en este trabajo se analiza el contenido fundamental de las ma-
yores políticas de equidad de género planteadas como políticas de 
convergencia entre los países miembros de la comunidad europea (ac-
tualmente 27) en los temas de: independencia económica; empleo; con-
ciliación de la vida privada y familiar con el trabajo; participación en la 
toma de decisiones; violencia de género; estereotipos sexistas, y otros. 

es notable el avance en la Unión europea en materia de equi-
dad de género, por lo menos en el reconocimiento de la problemática 
a nivel supranacional que ha conducido consistentemente a lo largo de 
un estrecho camino hacia la elaboración de complejas leyes y direc-
tivas a nivel supranacional, pero con la fuerte recomendación de que 
estas sean aplicadas al interior de los países miembros, reconociendo 
que la integración plena de las mujeres en las sociedades con todos los 
derechos que estas proveen a sus ciudadanos es imprescindible para 
alcanzar el pleno desarrollo económico, social, y cultural en avance 
hacia la democracia, la cohesión social y el ejercicio de los Derechos 
Humanos Universales. 

no cabe la menor duda de que la educación y la habilitación de 
las capacidades de las mujeres conducirán cada vez más hacia la ple-
na conciencia de estas del papel que juegan en sus comunidades para 
lograr el equilibrio y el avance en todos los aspectos que conciernen a 
la sociedad en su conjunto. La incorporación de las mujeres en la polí-
tica, con plena conciencia de las necesidades específicas de su género, 
coadyuvará a una mayor equidad en el reconocimiento de la igualdad 
social y de los bienes materiales y sociales que sus sociedades proveen y 
que durante siglos han sido cargados mayoritariamente hacia el género 
masculino. Por otra parte, el desarrollo de las mujeres en la ciencia y 
en la tecnología ampliará la visión del mundo que hasta ahora ha sido 
masculina, y su incorporación plena al trabajo abrirá nuevas fuentes 
de desarrollo económico. 

La tarea no es fácil, más bien es ardua y penosa. el período de 
transición hacia la nueva democracia está cambiando las perspectivas y 
está creando temores de pérdida de control por parte de los hombres, lo 
que se está manifestando con gran cantidad de violencia, trabas y nue-
vos discursos antifeministas. en este período, las mujeres están apren-
diendo a alzar la voz, a exigir sus derechos, a organizar sus tiempos 
entre el estudio, el trabajo y su papel tradicional en el hogar, siempre 
a contracorriente de una cultura milenaria que las ha excluido. Los 
cambios se podrán observar en las leyes, las directivas y las normativas 
a las que se han adherido los estados miembros, pero en los hechos es 
la cultura la que empieza a dar sus bocanadas de humo que retrasan la 
visión del futuro. Los cambios en la economía y en las leyes son rápi-
dos. Los cambios culturales son mucho más lentos y penosos. este es 
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el nuevo aprendizaje para las mujeres y los hombres para compartir el 
poder entre lo público y lo privado. Los roles asignados socialmente a 
los sexos están profundamente arraigados en las personas, y mientras 
los hombres no quieren perder sus cotos de poder en lo público, pare-
cería que las mujeres no quieren perder el suyo en lo privado. Todos y 
todas cuidan su coto de poder, y para las mujeres también está siendo 
difícil abandonar el matriarcado con el que se habían desenvuelto en 
sus sociedades. no cabe duda de que las sociedades en su conjunto 
han introyectado hasta lo profundo la ideología patriarcal que excluye 
y divide a hombres y mujeres de y en los ámbitos de poder. Para las 
mujeres, está resultando arduo el cambio en este sentido. no es fácil 
quitarse de los huesos esta ideología que parecía ponerles el camino 
fácil. Por eso, consideramos que el trabajo feminista debe ser dirigido 
tanto a hombres como a mujeres. Tanto a los niños como a las niñas 
desde la escuela, los deportes, los medios masivos de comunicación y 
la política, actuando como el mediador en la difusión de una cultura 
de equidad y en la aplicación de las leyes y las directivas en materia de 
equidad de género.

es a partir de que las sociedades han escuchado, comprendido 
y contemplado la importancia que las mujeres tienen en la sociedad –y 
habiendo empezado a atender sus demandas a lo largo de los años, no 
sin un fuerte trabajo de las mujeres conscientes de su realidad dentro 
de la sociedad y una vez insertas en esta como madres, trabajadoras, 
compañeras productivas para la sociedad– que se ha llegado a impor-
tantes acuerdos de carácter internacional que han conducido a que en 
los países se comiencen a contemplar los derechos de las mujeres, y a 
que en muchos otros se empiece a legislar en conformidad. 

La comunidad europea desde sus inicios, con la firma del Tra-
tado de Roma en 1957, ya comenzaba a contemplar a las mujeres con 
especificidades dentro de la sociedad. Lentamente se fue avanzando 
en este esfuerzo a lo largo de los años, hasta alcanzar legislaciones im-
portantes en la materia aplicables para todos sus estados miembros. 
es a partir del Tratado de Ámsterdam, firmado en 1997 por todos los 
estados de la Unión, que se empiezan a realizar de manera más sis-
temática, y con miras de largo plazo, estrategias, medidas y acciones 
para la eliminación de las desigualdades entre hombres y mujeres bajo 
el principio de atribución2. Los estados miembros de la Unión se han 
abocado en sus países a tomar las acciones conforme a estas disposicio-

2 el principio de atribución está contenido en el Tratado de la constitución para europa 
en el Título III, art. I-11.1: “en virtud del principio de atribución, la Unión actúa dentro de 
los límites de las competencias que le atribuyen los estados miembros en la constitución 
para lograr los objetivos que esta determina. Toda competencia no atribuida a la Unión 
en la constitución corresponde a los estados miembros”.
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nes para legislar las medidas para la erradicación de las desigualdades 
entre hombres y mujeres. La Declaración de Beijing, la conferencia de 
Lisboa y la Declaración Universal de los Derechos Humanos han sido, 
sin duda, documentos inspiradores para que se tomen en cuenta los 
derechos de las mujeres en la Unión europea. Todo esto con el empuje 
de las diversas organizaciones de mujeres en europa y las onG que 
han participado alzando su voz y aportando a la conciencia de género.

así, en este ensayo se hace un recorrido a lo largo de las prin-
cipales normativas para la Unión en materia de trabajo, educación 
y reconciliación de la vida familiar, no sin referir además a otros 
aspectos que también han sido considerados en el diseño de las po-
líticas comunitarias.

comPromiSoS en el ProGrama marco, tranSVerSalidad y 
PolÍticaS euroPeaS Sobre iGualdad de Género
en 1997, con la firma del Tratado de Ámsterdam se dio una nueva base 
normativa relativa a la igualdad de oportunidades entre hombres y mu-
jeres, concretamente en lo referente a las oportunidades en el mercado 
laboral y a la igualdad de trato en el trabajo. con ello, se reforzó signifi-
cativamente el derecho y la capacidad de la Unión para tomar medidas 
a favor de la igualdad de trato entre los géneros, dando al legislador 
comunitario los fundamentos jurídicos para eliminar desigualdades en 
todos los ámbitos de la vida comunitaria. De este modo, las directivas, 
que parecían aisladas desde el Tratado de Roma, se fueron concretando 
hasta alcanzarse el Tratado constitutivo de la Ue. 

Un elemento muy importante en materia de igualdad de trato 
entre los géneros que se introduce en dicho Tratado es el concepto de 
mainstreaming o transversalidad, para integrar la dimensión de igual-
dad en las políticas generales de la Unión. este concepto de transversa-
lidad consiste en tener en cuenta de forma sistemática las diferencias 
en las condiciones sociales entre hombres y mujeres en el conjunto de 
políticas y acciones comunitarias, y persigue la integración de igualdad 
en el conjunto de programas y políticas de la Unión3. Ha sido uno de 
los conceptos que apunta hacia la cohesión social a través de la pro-
moción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y la 
eliminación de las desigualdades en la Unión europea, así como a la 
inclusión y participación equilibrada de las mujeres en los puestos de 
toma de decisión.

se contempla la igualdad de trato en el acceso al empleo, la igual-
dad de remuneración, la igualdad en seguridad social y regímenes lega-
les, la conciliación entre la vida familiar y la vida profesional, la salud 

3 ver <www.emakunde.es>.
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en atención a las diferencias por sexo –por ejemplo, mujeres embaraza-
das, cuidado de los hijos, atención a los ancianos, etcétera–. 

el séptimo Programa Marco de la Unión europea para la Igual-
dad entre los Hombres y las Mujeres 2006-2010 señala los objetivos y 
medidas prioritarias para cada uno de los rubros arriba menciona-
dos. estos se constituyen como un compromiso para hacer avanzar el 
programa de la igualdad de género en los estados miembros. Dicho 
programa se elaboró partir de la legislación sobre la eliminación de las 
desigualdades presente en el Tratado constitutivo de la Ue, específica-
mente en el apartado 2, artículo 3, que al pie dice: “La Unión combatirá 
la exclusión social y la discriminación y fomentará la justicia y la pro-
tección sociales, la igualdad entre las mujeres y hombres, la solidaridad 
entre las generaciones y la protección de los derechos del niño”. 

La no discriminación entre los géneros es un derecho fundamen-
tal dentro de la Ue y una condición necesaria para el crecimiento, el 
desarrollo, el empleo y la cohesión social, en donde las mujeres figuran 
como un actor social importante en la Unión. De este modo se desarro-
lla el Plan de Trabajo para la Igualdad entre los Hombres y las Mujeres 
2006-2010, que destaca como prioritarias para el desempeño a favor de 
la igualdad entre los géneros seis áreas: independencia económica para 
las mujeres; mediación entre el trabajo privado y público de las mujeres; 
participación en la toma de decisiones; erradicación de la violencia ha-
cia las mujeres; erradicación de los estereotipos sexistas; y promoción 
de la igualdad entre los géneros.

no obstante los avances en materia de equidad de género en la 
Unión europea, sigue habiendo desigualdades dada la competencia eco-
nómica global, en la que se requiere de fuerza de trabajo más flexible y 
móvil cuyas consecuencias son mayores para las mujeres, quienes deben 
elegir entre su vida privada y laboral. Por tanto, se insta a los estados 
miembros a elaborar convenios de trabajo más flexibles y de asistencia a 
las madres trabajadoras, así como a la erradicación de estereotipos sexis-
tas que impiden un reparto igualitario de las responsabilidades en los ho-
gares. Las áreas como la educación y la investigación no se ven reflejadas 
en la posición de las mujeres en el mercado laboral y la Unión se muestra 
preocupada por la baja tasa de natalidad y el envejecimiento de la pobla-
ción a lo largo de la comunidad europea, amenazando con esto el papel 
económico y político de la Unión. Por tanto, la Unión europea se propone 
erigirse como un colaborador importante en la globalización, como una 
fuerza positiva para promover la igualdad de género y combatir así la 
pobreza feminizada. se insta a reforzar la inclusión de la perspectiva de 
género en todas las políticas públicas y en las áreas antes mencionadas. 

entre los puntos significativos de esta ruta trazada para alcanzar 
la igualdad entre los géneros está la mejora de la gobernanza, con un 
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claro compromiso al más alto nivel político a todos los niveles: las ins-
tituciones de la Unión europea, los estados miembros, los parlamentos, 
los interlocutores sociales y la sociedad civil. asimismo, se prevé que los 
Fondos estructurales, los programas financieros de las distintas ins-
tancias políticas y el programa Progress4 apoyarán financieramente al 
programa 2006-2010. se reforzará este programa a través de la implan-
tación de una metodología de la igualdad de género, así como por medio 
de evaluaciones sobre su impacto y la elaboración del presupuesto con 
perspectiva de género (gender budgeting).

Las estructuras que trabajan en cuestiones de género se verán 
reforzadas por la implementación del Instituto europeo de la Igualdad 
de Género5 a partir del año 2007; la creación de una red de organismos 
de la Unión responsables de la igualdad de género, reforzando la coope-
ración con las onG y el diálogo con las mujeres y las organizaciones de 
la sociedad civil, y apoyando la labor de los interlocutores sociales. se 
evaluará el impacto de género y la elaboración del presupuesto desde 
la perspectiva de género en las políticas y en la legislación comunitaria, 
desde los Fondos estructurales como el fomento para la elaboración de 
presupuestos locales, regionales y nacionales. en materia de difusión, 
los ciudadanos podrán acceder mediante portales de Internet y el ser-
vicio de orientación a ciudadanos.

el Plan de Trabajo 2006-2010 establece los indicadores para moni-
torear el progreso de esta ruta. Para alcanzar las metas de la estrategia 
de Lisboa se requeriría cerrar las brechas de empleo entre hombres y 
mujeres, incorporar a hombres y mujeres de edades entre 55 y 64 años al 
mercado laboral, y disminuir la tasa de desempleo femenina. Del mismo 
modo, se requiere mejorar las prestaciones sociales a la población labo-
ral, y tener en cuenta el riesgo de empobrecimiento de las personas mayo-
res de edad, y de las madres solteras por elección, divorcio o separación; 
asimismo, mejorar la salud de la población en general, y de las mujeres 
en especial con políticas sanitarias con perspectiva de género. en cuanto 

4 Propuesta de Decisión del Parlamento europeo y del consejo por la que se establece un 
programa comunitario de fomento del empleo y la solidaridad social –coM (2004) 4888 
del 14 de julio de 2004–.

5 Propuesta del Reglamento del Parlamento europeo y del consejo por la que se crea 
un Instituto europeo de Igualdad de Género (texto pertinente del eee) presentada por 
la comisión –sec (2005) 328–. en el marco de la agenda Política social, adoptada en 
niza en diciembre de 2000, el consejo europeo contempló la necesidad de desarrollar el 
conocimiento y la puesta en marcha común de recursos y de la experiencia para fomen-
tar la igualdad de género a nivel comunitario. Los objetivos principales para la creación 
del Instituto europeo de la Igualdad de la Mujer son la recopilación de datos a nivel 
comunitario para su análisis y evaluación, el desarrollo de instrumentos metodológicos 
uniformes y la difusión de la información que permita la comparación de datos con una 
dimensión europea.
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a lo previsto para el empleo, la comisión propone la flexibilidad en el 
empleo, el empleo a tiempo parcial, planes para la reconciliación entre 
el trabajo, la vida privada y la vida familiar, el permiso parental por na-
cimiento de hijos, y la responsabilidad del cuidado de los ancianos.

Por otra parte, el Plan 2006-2010 promueve la participación de 
las mujeres en puestos de toma de decisión en las instituciones comuni-
tarias como la comisión europea, el Parlamento europeo, las agencias 
de la comunidad europea, la corte de Justicia europea, la corte de 
Primera Instancia, de los auditores, y los ombudsman; así como en los 
parlamentos nacionales y en las administraciones centrales, las cortes 
supremas y las cortes constitucionales.

De otra parte, también promueve la participación de las mujeres 
en las instancias de economía europeas y nacionales como el Banco 
central europeo, el Banco de Inversiones, el Fondo de Inversión euro-
peo, y las onG. 

Finalmente, promueve la participación de las mujeres en ciencia 
y Tecnología y en los puestos de dirección de las instancias educativas, 
así como impulsa igualdad entre hombres y mujeres en el número de 
profesores académicos en las instituciones educativas.

contribuyó a la elaboración del Programa Marco el diálogo con la 
sociedad civil, como un actor importante en las decisiones de la comisión y 
sumando los esfuerzos de las comunidades para llevar a cabo esta tarea. 

con todo ello, la Unión europea se ha comprometido institucional 
y legislativamente con la equidad de género. son varios y diversos los 
ámbitos de acción reconocidos como prioritarios. La moneda está en el 
aire y los resultados alcanzados podrán evaluarse en muy corto plazo.

De acuerdo con la revisión de la comisión europea sobre los 
resultados en la eliminación de las desigualdades en la Unión y los avan-
ces realizados por las mujeres, acordados en la estrategia de Lisboa, 
como la educación y la investigación, estos no se reflejan en el mercado 
laboral para las mujeres. La Unión europea reconoce el derroche de 
capital humano que esto representa y que no puede permitir. 

La baja tasa de natalidad, la disminución de la población econó-
micamente activa y el envejecimiento de la población representan una 
preocupación para la Unión europea en los planos político y económi-
co. Por tanto, hacer que la globalización sea una fuerza positiva para 
hombres y mujeres y para el combate a la pobreza es una de las tareas 
más importantes de la Unión. 

como antes se señaló, el Programa Marco comunitario hace su-
yos los compromisos adquiridos por la Unión en la estrategia de Lisboa 
(2000), cuyo objetivo central es “la economía basada en el conocimiento 
más competitiva y dinámica del mundo, capaz de crecer económica-
mente de manera sostenible con más y mejores empleos y con mayor 
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cohesión social”. asimismo, la estrategia da seguimiento a los compro-
misos adquiridos en la Plataforma de acción de Beijing. a continuación 
se revisan los puntos fundamentales en materia de equidad de género 
y sus avances en la Ue. 

indePendencia económica Para laS mujereS y loS hombreS
Uno de los factores más importantes para que las mujeres alcancen 
independencia económica es el empleo. el Programa Marco 2001-2005 
subrayaba la necesidad de la reducción en la segregación entre hombres 
y mujeres en el empleo, y señalaba como estrategia para ello instru-
mentar mejoras en la asistencia a la infancia. Para alcanzar igualdad 
en la vida económica, se estableció como meta en el Plan de Trabajo 
2006-2010 que la tasa de empleo femenino pase del promedio de 51 al 
60% hacia el año 2010. Para lograr esto existe conciencia acerca de la 
importancia de incorporar a las mujeres plenamente a la sociedad del 
conocimiento, fomentando el aprendizaje permanente y el acceso a las 
nuevas tecnologías. asimismo, se exhorta a los países miembros a revi-
sar sus sistemas fiscales para no disuadir a las mujeres de incorporarse 
al mercado de trabajo. 

De este modo, de acuerdo con el Informe sobre Igualdad entre 
Hombres y Mujeres 2006 (european commission Directorate-General 
for employment, social affairs and equal opportunities) realizado por 
la comisión, la brecha en el empleo entre hombres y mujeres ha decre-
cido, pues ha pasado del 18,1 al 15,2%. aunque aún es significativa la 
diferencia en toda la Unión, con una variación de entre 10 y 20 puntos 
porcentuales entre los países nórdicos y los del sur, la brecha aumenta 
entre los trabajadores y las trabajadoras de entre 54 y 64 años de edad 
en 2004, aunque presenta mejoras desde 1999, puesto que se propone 
alcanzar una vida laboral más larga y una mayor participación de las 
mujeres de mediana edad en el mercado laboral en un esfuerzo por 
reducir la pobreza.

Las desigualdades entre hombres y mujeres en cuanto a la dispo-
nibilidad de tiempo para el trabajo y la atención a sus familias persis-
ten, debido a la función histórica de las mujeres del cuidado del hogar, 
de los hijos, de ancianos y enfermos en todos los países de la Unión, 
aumentando con esto la brecha en el empleo entre los géneros. no se 
aprecia un equilibrio entre el trabajo y la vida familiar entre hombres 
y mujeres, aumentando así las tensiones al tratar de combinar las res-
ponsabilidades. se observa que las mujeres jóvenes con hijos alcanzan 
tasas de desempleo mayores que las mujeres que no los tienen, mientras 
que los hombres jóvenes con hijos alcanzan altas tasas de empleo. en la 
europa de los 25, la tasa de empleo es del 75,4% para mujeres sin hijos 
y del 61,1% para las mujeres con hijos, y la tasa de mujeres con hijos 
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que trabajan a tiempo parcial es del 23,3%, mientras que las mujeres 
sin hijos alcanzan el 15,9%. Por el contrario, la tasa de empleo para los 
hombres con hijos en toda la Unión es del 91,2%, mientras que la tasa 
para los hombres sin hijos es del 85,6%, y la tasa para los hombres que 
trabajan a tiempo parcial es muy baja.

cabe notar que aún existe una amplia brecha en los ingresos 
entre las mujeres y los hombres, lo cual se aprecia en todos los países 
de la Unión, con diferencias no significativas entre ellos. Bélgica, eslo-
vaquia, Francia y alemania muestran índices más altos en relación con 
el resto de los países. 

La diferencia entre los géneros en cuanto a las oportunidades 
para acceder al empleo de calidad y bien remunerado es apreciable. 
aunque la tasa de educación y de capacitación de las mujeres aumenta, 
las oportunidades de trabajo no van en relación con esto, debido a la 
fuerte carga cultural que aún persiste entre los europeos. Las empresas 
y los centros laborales todavía tienen un fuerte trabajo que desarrollar 
para romper con las inequidades entre las tareas socialmente asigna-
das a los géneros a lo largo de la historia, a fin de elaborar políticas de 
reconciliación entre la vida profesional y la vida privada entre hombres 
y mujeres. el panorama es desalentador para las parejas jóvenes con 
hijos y es preocupante, debido a que incide de manera determinante en 
la baja tasa de natalidad y el envejecimiento de la población económi-
camente activa. La edad promedio entre las mujeres en la Ue25 para 
tener su primer hijo va de 24,5 años en los países Bálticos a 29 años de 
edad en alemania, los Países Bajos, españa y el Reino Unido, entre los 
años 1994 y 2004, con un aumento de 0,1 años en españa y 1,3 años en 
la República checa. 

alcanzar loS objetiVoS de emPleo 
Lograr igualdad en el empleo es una prioridad para la Unión europea. 
no es solamente un asunto de derechos, sino que forma parte de una 
fuerte política económica que busca eliminar gradualmente las dife-
rencias entre hombres y mujeres en el mercado de trabajo, a través de 
aumentar las tasas de empleo y de disminuir el desempleo, así como al 
reducir las brechas en los ingresos y en la fiscalización. La seguridad y la 
salud en el empleo con perspectiva de género se convierten en un asunto 
transversal en las políticas de empleo entre hombres y mujeres. Una 
mala política en materia de salud y riesgo en el trabajo que no considere 
las diferencias de género, o que descuide estos aspectos, representa altos 
costos humanos, en la calidad del trabajo y en la productividad. 

La Unión se muestra confiada en alcanzar el objetivo de Lisboa 
de conseguir el 70% en la población empleada para el año 2010, en tanto 
que cada vez más mujeres se incorporan al mercado laboral. Mientras 
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que la tasa referente a los hombres se ha mantenido estable, la tasa de 
empleo femenino aumentó a 55,7% en la Unión de los 25 en el año 2004, 
0,7% arriba de lo alcanzado en 2003; por tanto, la tasa de la brecha de 
desempleo se redujo en 15% en 2004. La población de edad avanzada 
con empleo también aumentó principalmente entre las mujeres, alcan-
zando el 31,7%, aunque la brecha para el año 2004 aún se mantiene 
alta, en 19%. 

conciliación entre la Vida laboral y la Vida PriVada  
y Familiar
conciliar las decisiones laborales con la vida privada y familiar repre-
senta uno de los puntos torales en materia de empleo y de la vida pro-
fesional para hombres y mujeres. su conciliación puede contribuir a la 
reducción de las brechas de inequidad de género, a mejorar la calidad 
del trabajo y también a reducir las diferencias en la tasa de natalidad a 
lo largo de toda la Unión. Los compromisos frente a estas inequidades 
apuntan hacia: proporcionar facilidades para el cuidado de los infantes 
y otros dependientes, como ancianos y enfermos; avanzar hacia alcan-
zar una mayor conciencia entre la población europea para la redistribu-
ción de la carga de los quehaceres domésticos al interior de los hogares, 
combatiendo los estereotipos sexistas y fortaleciendo el rol del hombre 
para realizar tareas domésticas y cuidado del hogar; y licencia mascu-
lina para cuidados maternos. De este modo, se revisan los contratos de 
trabajo a tiempo completo y se contempla abiertamente el trabajo flexi-
ble y por horas. asimismo, se insta a las empresas y a los empleadores a 
desarrollar servicios de atención y cuidados y a abrir el diálogo con los 
interlocutores sociales sobre su contribución para alcanzar estas metas 
considerando las diferentes etapas en la vida de las personas.

Para alcanzar los objetivos de igualdad entre los géneros se re-
quiere del compromiso político de alto nivel entre los países miembros. 
es necesario el diálogo permanente entre estos para alcanzar la igual-
dad en toda la Unión; es un asunto de democracia y de cohesión social, 
de derechos humanos y de compromisos internacionales. Para lograr 
estos fines, la comisión promueve los Fondos estructurales para el apo-
yo a los programas de género en todos los países a través de mecanis-
mos institucionales adecuados para este fin y promoviendo el diálogo 
entre los países miembros.

Las metas que se planean son significativas, pero dada la compe-
titividad global y la necesidad de fuerza de trabajo más flexible y móvil, 
las desigualdades pueden aumentar, debido a que la oferta de trabajo 
se incrementará sustancialmente y los salarios tenderán posiblemente a 
ser más precarios. esta situación económica de las mujeres y sus fami-
lias continuará obligándolas a escoger entre el matrimonio y los hijos, 
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o bien la actividad profesional y laboral. La falta de acuerdos sociales 
que posibiliten la ampliación del empleo y los acuerdos laborales cada 
vez más flexibles disminuyen los salarios, y se hace más difícil alcanzar 
condiciones para la asistencia a los hijos y la ayuda para el cuidado de 
enfermos y ancianos. 

ParticiPación Paritaria de laS mujereS y loS hombreS en la 
toma de deciSioneS
Para 2006, el reporte de la comisión indica una baja en la participación 
de las mujeres en los puestos de decisión. si bien ha habido avances, 
persiste la subrepresentación de las mujeres en este rubro, lo que denota 
un déficit democrático para la comunidad en su conjunto.

Desde 1999 se ha aplicado, a instancias de la comisión y en atención 
a los compromisos adquiridos desde la Plataforma de Beijing, el objetivo 
de alcanzar el equilibrio entre hombres y mujeres en los puestos de la vida 
social, económica, política, de investigación, y de procesos electorales. a 
fin de lograr este objetivo, se emprenden acciones para favorecer “la crea-
ción de redes de mujeres alentando el trabajo en red de las comisiones par-
lamentarias de igualdad de oportunidades de los estados miembros y del 
Parlamento europeo”6, así como también la promoción de la educación 
cívica para crear conciencia de la discriminación por razones de sexo. 
entre las acciones, se destaca la necesidad del equilibrio en los sistemas 
electorales de los países, en la legislación, en el sistema de cuotas en los 
distintos órganos de elección popular, así como la necesidad de alentar 
las actividades de concientización de los ciudadanos para alcanzar el del 
equilibrio entre los géneros al interior de los partidos políticos, así como 
para instar a las mujeres a participar activamente en la política.

sin embargo, los resultados son desalentadores en esta materia 
y los cambios son lentos. en los puestos parlamentarios las mujeres 
alcanzaron solamente el 23% en toda la Unión para el año 2005, aun-
que en países como suecia, Dinamarca, los Países Bajos, Finlandia, 
españa y Bélgica el porcentaje de mujeres con participación en puestos 
de decisión alcanzó el 30%, mientras en países como Grecia, Irlanda, 
eslovenia, Italia, Hungría y Malta permanece en un 15%7.

en puestos de toma de decisiones a nivel de empresas, las muje-
res representaban el 32% en toda europa, y solamente se registra un 

6 Propuesta del Reglamento del Parlamento europeo y del consejo por la que se crea un 
Instituto europeo de Igualdad de Género (texto pertinente del eee) presentada por la 
comisión –sec (2005) 328–, pág. 8.

7 Propuesta del Reglamento del Parlamento europeo y del consejo por la que se crea un 
Instituto europeo de Igualdad de Género (texto pertinente del eee) presentada por la 
comisión –sec (2005) 328–, pág. 15.
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10% de mujeres en puestos clave de las empresas más importantes. este 
rubro representa, entonces, un reto para la Unión europea. 

erradicar la Violencia de Género y la trata de SereS 
humanoS
Las mujeres son las principales víctimas de la violencia de género no 
sólo al interior de las familias, sino en el trabajo y en la vida civil. el 
problema se agrava entre las mujeres migrantes que padecen toda clase 
de discriminación y violencia al interior de las comunidades. La trata 
de mujeres y niños en condiciones de pobreza, así como la situación de 
las mujeres en países en guerra, es deleznable para la Unión europea. 
La violencia hacia las mujeres constituye una violación a sus derechos 
humanos fundamentales, a la dignidad, la libertad, la seguridad, la sa-
lud, su integridad física y emocional. es un punto crítico cuyo camino 
hacia la erradicación no es fácil, pues interviene toda una cultura de 
sometimiento a lo largo de los siglos. 

es por eso que la comisión, en su esfuerzo por la erradicación de 
prácticas de violencia de género, presenta una serie de acciones que re-
quieren de la sensibilización, la educación, difusión de conocimientos, 
apoyo y coordinación para el intercambio de las buenas prácticas entre 
los actores civiles de la sociedad. es importante destacar que se debe 
hacer seguimiento al interior de los países y una evaluación constante 
sobre la violencia hacia las mujeres, que debe acompañarse de una fir-
me política de sanciones claramente establecidas en la legislación en 
contra de actos criminales.

eliminar loS eStereotiPoS de Género y PromoVer la 
iGualdad en todoS loS ámbitoS de la Vida Pública y PriVada
La eliminación de estereotipos sexistas en detrimento de las mujeres re-
quiere de la más amplia educación y difusión de conocimientos. Mientras 
tanto, las mujeres continúan siendo colocadas en puestos de trabajo menos 
valorados y con menos paga; se discrimina a las niñas en el hogar y en la 
escuela, y se reproducen estos valores en los medios masivos de comuni-
cación. La legislación y las medidas para la erradicación de estas prácticas 
requieren de la sensibilización desde la más temprana edad en los hogares, 
las escuelas, las universidades y los puestos de trabajo. De igual modo, el 
monitoreo sobre los medios de comunicación es indispensable para erra-
dicar la reproducción de estereotipos sexistas a través de ellos.

La gobernanza a favor de la igualdad de género a nivel político 
del más alto rango es uno de los pilares en los que descansa la ejecu-
ción de las medidas, las directivas y la legislación para la promoción de 
igualdad entre los sexos. esto exige un compromiso y la voluntad polí-
tica de alcanzar las metas y los objetivos trazados. Para ello se requiere 
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de la cooperación y el diálogo entre todas las partes interesadas, y el 
intercambio de experiencias con los otros países miembros, animando 
a los estados a desarrollar métodos e instrumentos conducentes a me-
jorar todas las áreas de la vida política y civil de sus comunidades. Los 
rubros más débiles como la economía y la política de empleo deben ser 
atendidos en consideración a la estrategia de Lisboa para reforzar la 
integración de la igualdad y mejorar las condiciones de las mujeres para 
ser incorporadas plenamente al mercado de trabajo, a la educación y la 
capacitación. Las políticas empresariales y los presupuestos con pers-
pectiva de género son sustanciales para lograr este objetivo. Para ello, a 
los estados se les ha dado independencia para ejercer los presupuestos 
de apoyo que la comisión ha aportado de los Fondos estructurales 
específicamente para este rubro.

Finalmente, se insta a los estados miembros a dar pleno segui-
miento a las políticas, avances y debilidades con datos fiables y com-
parables desglosados por sexo para tener una amplia visión del estado 
que guardan las relaciones entre los hombres y las mujeres. La Unión 
europea ha solicitado a los estados en vía de adhesión cumplir con 
estas normas. De igual modo en sus acuerdos de asociación con países 
terceros se solicita la revisión puntual de la situación de la igualdad 
entre los géneros como una garantía para la promoción de valores de-
mocráticos, para lo cual se ofrece asistencia técnica y financiera.

a manera de concluSión 
a partir de todo lo anterior, es posible concluir que la igualdad entre 
hombres y mujeres como principio fundamental de la democracia en la 
comunidad europea es un asunto que compete a la cohesión social. es 
también el modo de alcanzar el crecimiento y el empleo. así, se ha dado 
al interior de la comunidad europea la lucha contra las desigualdades, 
que se ha concentrado en dos frentes: medidas legislativas para todos los 
países desde el Tratado de Roma que consagró la igualdad de remunera-
ción para las mujeres y los hombres y en donde se concretaron una serie 
de directivas para el cumplimiento de este principio fundamental de los 
derechos humanos; e iniciativas para promover las igualdad de oportuni-
dades, que han avanzado a lo largo de los procesos de integración econó-
mica y social al interior de las comunidades y que se han plasmado hasta 
tiempos recientes en la constitución europea. existen una gran cantidad 
de documentos que contienen las directivas y la legislación que ampara 
la igualdad de trato entre los hombres y las mujeres, y complejos estudios 
sobre democracia, derechos humanos y estadísticas sobre la situación que 
prevalece al interior de la Unión, muchos de ellos de tipo comparativo.

sin duda, al interior de los países que conforman la Unión euro-
pea se ha integrado el concepto de transversalidad para la elaboración de 
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su legislación, medidas y acciones a favor de la igualdad de género desde 
una perspectiva social que acerque a hombres y mujeres hacia el equili-
brio en todos los aspectos de la vida social y laboral y en la comunidad. 
el camino es largo, debido a los obstáculos que en ocasiones representan 
las tradiciones, la cultura, los usos y costumbres, pero no es imposible. 
se requiere de la sistematización de las medidas, el seguimiento, la eva-
luación y las reformas a la ley ahí donde estas sean necesarias. el asunto 
de la igualdad entre hombres y mujeres atendiendo a sus aspiraciones y 
a su potencial coadyuva para el desarrollo y el crecimiento, y sitúa a los 
países a la vanguardia en materia de derechos humanos.

aún hay desafíos y obstáculos que vencer. no todo está hecho. aún 
persiste la desigualdad en educación, en el ejercicio del derecho a la pro-
piedad, desde luego en el trabajo y la salud y los derechos reproductivos 
de las mujeres. en materia de educación, todavía persisten inequidades. 
comparativamente, 8 de cada 10 niñas en 2004 había terminado la edu-
cación secundaria, mientras que los niños lo hicieron en menos de 7,5 
por cada 10. en la carrera profesional, las mujeres son más numerosas 
y más exitosas que los hombres, pero a nivel de posgrado el número de 
mujeres desciende. aún persiste una baja población estudiantil femenina 
en carreras como las ingenierías, la ciencia y la tecnología, y una alta 
presencia en las carreras de humanidades, la salud y la educación. esto 
contraviene la idea de incorporar más mujeres en ciencia y tecnología 
para cerrar la brecha entre los hombres y las mujeres científicas. en 
cuanto a educación a lo largo de la vida, las mujeres participan más que 
los hombres durante la edad adulta. en los estados miembros la partici-
pación de mujeres es del 11,7% y la de los hombres registra un 10%. 

el problema es integral, pues está presente el asunto de la recon-
ciliación de la vida profesional y la privada, la maternidad, el cuidado 
parental, la baja tasa de natalidad y el envejecimiento de la población. 
De ahí que el concepto de transversalidad para las políticas públicas 
sea de suma importancia para cerrar estas brechas que impiden a las 
mujeres el acceso a las diferentes ramas de la vida profesional.
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